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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2016-9003   Resolución por la que se designa el Tribunal Califi cador para el ac-
ceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la ca-
tegoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Pediatría de 
Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y de acuerdo con lo previsto en la Base 
5.1 de la Orden SAN 20/2016, de 12 de mayo, por la que se convocan pruebas selectivas para 
el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de 
Facultativo Especialista de Área de Pediatría de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria (publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 99 de 24 de mayo), 
por la presente 

 RESUELVO  

 Designar a los miembros del Tribunal califi cador que actuará en el proceso selectivo para 
el ingreso en la categoría estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Pediatría de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que queda confi gurado como 
sigue: 

 Presidente: 

 Manuel Ortega Mendi. 

 Presidente suplente: 

 Concepción Oria Gómez. 

 Vocales titulares: 

 María Jesús Cabero Pérez. 

 Jesús Lino Álvarez Granda. 

 Víctor Canduela Martínez. 

 Vocales suplentes: 

 Salvador García Calatayud. 

 María Isabel de las Cuevas Terán. 

 Luís Ramón de la Rubia Fernández. 

 Secretaria: 

 Raquel Olalla Herbosa. 

 Secretaria suplente: 

 Ángela Higuera Soldevilla. 
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 Contra la presente resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 10 de octubre de 2016. 

 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2016/9003 
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